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M E H O R I  A descriptiva que forrea 

parte integrante de la  PAÍENEB IE INTENCION s o l i ­

citada en España á nombre de la  razón socia l "Produc 

tos Codorniu y Garriga S.A.% por "Un d ispositivo  pa 

ra e l fija d o  de las patentes de los automóviles en 

los  para-brisas". (Clase 60).

[especialmóvil]; Siendo obligación el que las patentes

de los .automóviles figuren en s it io  v is ib le  del co­
che, han venido siendo éstas aplicadas y pegadas di­
rectamente en los  para-brisas, habiendo podido obser 
varee que á los  pocos dias de dispuestas en esta f or 
ma se saltan con gran fa c ilid a d , en especial durante 

las épocas de llu v ia .
El inconveniente apuntado en el parra 

fo  anterior ha motivado el d ispositivo de fija d o  que 

por ser corrpletamente nuevo, constituye el objeto de 

la  presente invención. Según nuestro d ispositivo de 

fi ja d o , la  patente, una vez cortada ó doblada conve­



nientemente, se introduce y se hace resbalar por unas 

guias que presenta un papel de forma rectangular ú o- 

tra , hasta quedar completamente centrada en estas guias. 
Este pápela cuyas guias han sido obtenidas doblando el 
papel por dos lados opuestos* está pegado á una te la  -  
que sobresale por igual por sus cuatro lados.

la  tela  que sobresale * aparte de ser com 
pletamente impermeable al agua* presenta en la  cara del 
papel una capa de sustancia pegajosa que se adhiere per 
fectamente al v id rio  cuando éste está completamente se 

c„o y lim pio.
Colocada la  patente en el dispositvo ob 

je to  de esta invención, ta l como queda manifestado, bas 
ta aplicar e l conjunto contra e l para-brisas por la  par 
te de la  te la  que contiene la  sustancia pegajosa y des­

pués de haber e jercido  sobre é l c ierta  presión queda e l 

conjunto fuertamente adherido a l citado para-brisas* -  
siendo imposible e l re tira rlo  sin e l empleo de la  ben­
cina ó del benzol.

Se comprende que en nada influye en la  -  
esencial!dad de esta invención las dimensiones que se -

«

dé al dispositivo* la. clase de te la  impermeable, de pa­
pel y de sustancia pegajosa empleados en su obtensión* 
así como la  forma que se dé al d ispositivo , que podrá 
ser rectangular, cuadrada ú otra*

f̂ sptcíftCMbyu-i. h 0 I A Se reivindica como objeto de

esta PASENSE 33 INVENCION, por espacio de lo s  veixnte 

años marcados por la  le y , la  exclusiva de fabricación*



explotación y Centa en España del d ispositivo empleado 
para e l fijad o  de las patentes de los  automóviles en - 
los  parabrisas de los  mismos, esencialmente carácter! 

zado por estar constituido de una te la  impermeable que 
en una de sus caras presenta una capa de sustancia pe­

gajosa, sobre la  cual y en su parte central, se ha dis­
puesto un papel que por tener doblados dos de sus bor­

des opuestos, forma unas guias en las cuales puede dis 

pimerse la  patente,
Sodo, tal y conforme se describe es es­

ta memoria que consta de tres hojas mecanografiadas y 
debidamente numeradas.

Esta PAXENEE 183 INVENCION recaerá en 
” Uh dispositivo para e l fija d o  de las patentes de los 

automóviles en los para-brisas” * (Clase 60),
Barcelona 16 de enero de 1929,

p ,p .
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